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IINNTTRROODDUUCCCCIIOONN  
 
En la actualidad las ciénagas o humedales están siendo intervenidos por acciones humanas en forma negativa 
debido a que son desecados, rellenados con tierra, escombros y otros materiales, y son objeto de talas 
indiscriminadas; que en muchos casos las ciénagas son utilizadas como destino final de vertimientos y potreros 
agropecuarios. 
 
Al igual que los lagos, lagunas y embalses, las ciénagas son una importante reserva de agua para el país, 
constituyen un elemento básico del plano inundable actuando como receptores globales de las masas de agua 
provenientes de las lluvias a lo largo de las cuencas que se depositan en las ciénagas. Por su constitución, 
mantienen conexiones con los ríos principales a través de canales de características meandriformes. 
 
La tradición pecuaria y agrícola en el bajo Rionegro, es parte de la tradición cultura campesina, hoy se observa como 
uso intensivo la actividad pecuaria la introducción de búfalos y el establecimiento de cultivos de palma áfrica en 
menor escala, los cuales se benefician a los propietarios y productores de la zona pero generan incompatibilidades 
dentro de la misma, este tipo de especies exóticas generan impactos ambientales en la zona delimitada por la 
contaminación de agroquímicos y la compactación del suelo por la capacidad de carga de semovientes. 
 
El documento técnico de soporte se convierte en la herramienta clave de la planificación, ordenamiento de los usos 
del suelo de las actividades económicas que allí se desarrollan, cuya gestión es iniciativa oficial de la CDMB y el 
interés administrativo del Municipio de Rionegro por asegurar la conservación y el manejo sostenible de los 
Humedales del bajo Rionegro. 
 
La primera parte del documento hace referencia a aspectos generales. La segunda y tercera parte corresponde al 
diagnóstico que incluye la descripción Biofísica y Socioeconómica del territorio del Complejo Ciénagas Papayal, la 
cuarta parte comprende las potencialidades del territorio y los conflictos asociados al uso del suelo, la quinta parte 
define los criterios de delimitación, los objetos y objetivos de conservación, y la sexta parte la zonificación ambiental 
con las categorías y unidades de manejo según el decreto 1974 de agosto de 1989, donde se reglamentan los usos 
del suelo para el DMI y por último la propuesta del proyecto de acuerdo para su debida declaratoria por parte de la 
Autoridad Ambiental a través del Consejo directivo. 
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11..  GGEENNEERRAALLIIDDAADDEESS  
 

1.1 MANEJO DE HUMEDALES 
 

Colombia garantiza la sostenibilidad de sus recursos hídricos mediante el uso racional y la conservación de los 
humedales interiores, como ecosistemas estratégicos dentro del ciclo hidrológico, que soportan las actividades 
económicas, sociales, ambientales y culturales, con la participación coordinada, articulada y responsable del 
gobierno, los sectores no gubernamentales, las comunidades indígenas y negras, el sector privado y la academia. La 
pesca, por lo general, se utiliza para alimentación y en épocas de subienda, para comercializar pescado fresco y 
guardar provisiones de pescado salado para el resto del año; existen unos reglamentos internos de la organización 
que regulan las medidas del pescado, de tal manera que no extinga, utilizando para pescar redes y artes que no 
lesionan ni la composición del cauce ni a los animales pequeños. 
 

En Colombia hay 13.334 cuerpos de agua con características de ciénagas, con una superficie de 12,9 km2; el área 
total de la superficie líquida es de 60,8 km2 y el 57,5% de ella corresponde a los departamentos de Bolívar y 
Magdalena. El volumen total almacenado es aproximadamente de 15.000 millones de m3 (HIMAT, 1994), que lo 
convierten en una potencia hídrica mundial. Tiene importantes reservas de agua utilizables en las 1.600 lagunas, 
lagos y embalses que han sido identificados, con un volumen total aproximado de 26.300 millones de m3. El 97,5 % 
de éstos cubre superficies menores de 0,01 km2 y poseen una profundidad reducida; siendo particularmente los más 
grandes, los situados en el complejo de humedales de la región Momposina en el bajo Magdalena y de la región 
Caribe. 
 
Desde finales de la década de los 80´ y principios de los 90´ se empezaron a gestar en Colombia los primeros pasos 
para la conservación de los humedales del país. En este sentido, en 1991, durante la Segunda Reunión de los 
Miembros Sudamericanos de la Unión Mundial para la Conservación de la Naturaleza (UICN), realizada en la ciudad 
de Santa Marta, Colombia, el Programa Mundial de Humedales de la UICN convocó un taller en donde se 
recomendó la realización de otros talleres de Humedales en cuatro países de la región para la elaboración de la 
Estrategia Nacional de Conservación de Humedales (Estrategia Nacional para la Conservación de Humedales en 
Perú, 1996). 
 

Posteriormente, en 1992 se llevó a cabo en Bogotá D.C. el Primer Taller Nacional de Humedales, en el cual se 
constituyó de manera informal un Comité ad hoc con el fin de canalizar acciones tendientes a la conservación de 
estos ecosistemas (Naranjo et al., 1996). 
 

Con la creación del Ministerio del Medio Ambiente mediante la Ley 99 de 1993, se reorganizó el sistema nacional 
encargado de la gestión ambiental y en la estructura interna del Ministerio se creó una dependencia específica para 
el tema de humedales. En 1996, esta dependencia generó un documento preliminar de lineamientos de Política para 
varios ecosistemas incluyendo los humedales. En 1997, el Ministerio del Medio Ambiente realizó una consultoría con 
el Instituto de Investigaciones Biológicas Alexander Von Humboldt con el fin de proporcionar las bases técnicas para 
la formulación de una política nacional de estos ecosistemas acuáticos. Los resultados de dicha consultoría se 
recogen en la publicación "Humedales Interiores de Colombia, Bases Técnicas para su Conservación y Desarrollo 
Sostenible". En este mismo sentido, el Ministerio realizó en 1999 un estudio que identificó las prioridades de gestión 
ambiental de varios ecosistemas, entre ellos los humedales. 
 

Por otra parte, en el plano internacional, el Ministerio del Medio Ambiente realizó desde su creación las gestiones 
políticas y técnicas para que el Congreso de la República y la Corte Constitucional aprobaran la adhesión del país a 
la Convención Ramsar. Lo anterior se logró mediante la Ley 357 del 21 de enero de 1997, produciéndose la 
adhesión protocolaria el 18 de junio de 1998 durante la reunión Panamericana de la Convención celebrada en Costa 
Rica y entrando en vigencia para el país a partir del 18 de octubre de 1998. 
 

Con los resultados de los estudios realizados en el país en esta materia, se espera que estos ecosistemas sean 
utilizados racionalmente por las generaciones actuales y futuras y que su conservación sea esencial para el 
bienestar ambiental y socioeconómico de la nación. 
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1.2 ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES 
 
En Colombia hay disposiciones relacionadas con los humedales fraccionadas y dispersas en las diferentes partes del 
Código de los Recursos Naturales Renovables y en distintos textos legales, como aquellos que se refieren a las 
aguas no marítimas, a los mares, a la fauna, etc. El término humedal aparece en la legislación ambiental colombiana 
con la Ley 357 de 1997, referente a la aprobación de la Convención de Ramsar, la cual precisa los ecosistemas que 
quedan incluidos bajo tal denominación. Esta Ley es la única norma que de manera específica y concreta impone 
obligaciones al Estado colombiano para la conservación y protección de los humedales, considerados en su 
acepción genérica. 
 
La tradición jurídica ambiental reciente del país se concibe para la administración de recursos naturales de manera 
aislada, lo cual impide de una manera eficaz el tratamiento jurídico de los humedales. En este mismo sentido, son 
pocos los antecedentes de jurisprudencia, que permitan aclarar la noción de humedal y los tratamientos específicos 
para algunos tipos de estos ecosistemas. Si bien la ley prevé la existencia de una zona de "ronda" en los cuerpos y 
cursos de agua, ésta es definida de manera insuficiente para el mantenimiento de los procesos que sustentan las 
funciones y valores de los humedales asociados. 
 
EL Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1.974 
define las siguientes figuras legales sobre manejo y protección de áreas rurales. 
 
Distritos de manejo integrado (Artículo 310): Se conforman para constituir modelos de aprovechamiento racional. 
Se permiten actividades económicas controladas, investigativas, educativas y recreativas. 
 
Artículo 7º del Decreto-Ley 1974/89. Reglamentados Distritos de Manejo integrado. MINAGRICULTURA. 

 
Decreto 1974 de 1989 que se¶ala en el numeral 2, art²culo 6: ñCorresponde a la entidad administradora expedir el 
acuerdo declaratorio del Distrito de Manejo Integrado de los Recursos Naturales Renovables ñDMIò. 
 
En la Constitución Nacional el artículo 8 se establece la obligación del Estado de proteger las riquezas naturales y 
culturales de la Nación, y en el artículo 80 de la Constitución Nacional obliga al Estado a planificar el manejo y el 
aprovechamiento de los recursos naturales, con el fin de garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. Es de importancia también el artículo 58 en el cual se deriva una función ecológica a partir 
de la función social de la propiedad. 
 
Este tipo de acciones deben quedar enmarcadas en los procesos de ordenamiento territorial. De acuerdo con las 
competencias de las entidades territoriales en esta materia, son los municipios y los distritos los responsables de la 
elaboración de los planes y esquemas de ordenamiento territorial, los cuales se aprobaron en diciembre de 2000, 
fecha en la cual venció el plazo previsto en la Ley 388. Los municipios y distritos al realizar dichos planes deben, 
entre otras cosas, localizar las áreas con fines de conservación y recuperación paisajística e identificar los 
ecosistemas de importancia ambiental. También corresponde a los municipios y distritos, clasificar los suelos en 
urbanos, rurales o de expansión. Dentro de cualquiera de estas tres clases puede existir lo que se define como suelo 
de protección. 
 
La función principal de los departamentos en materia de ordenamiento territorial, es elaborar directrices y 
orientaciones para la totalidad o parte de su territorio, con el fin de establecer, entre otras cosas, escenarios de uso y 
ocupación del espacio, de acuerdo con el potencial óptimo del ambiente. A las Corporaciones Autónomas Regional y 
las de Desarrollo Sostenible, la Ley 388, les confiere una doble función. Por una parte, establecen determinantes 
ambientales que son de obligatorio cumplimiento para los municipios y distritos, porque por disposición expresa de la 
ley éstas constituyen normas de superior jerarquía, y por la otra, aprobar los planes y esquemas de ordenamiento de 
los municipios de su jurisdicción, en sus aspectos ambientales.  
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Desde el punto de vista regional, la zonificación ambiental del territorio está definida en la Resolución 274 de 2.003, 
mediante la cual se expidieron los determinantes ambientales para la elaboración de los planes de ordenamiento 
Territorial Municipal. La Resolución desarrolla con detalle el contenido de la ley No. 388 de ordenamiento territorial 
en lo referente a categorías de uso de suelo rural, urbano y de expansión urbana, y en particular, desarrolla con 
amplitud lo correspondiente a suelos de protección, que como se anotó en el numeral anterior, estaban definidos en 
la ley de ordenamiento territorial solamente con relación a los procesos de urbanización. 
 
La Resolución 0157 de 2004 por el cual se reglamenta el uso sostenible, conservación y manejo de los humedales y 
se desarrollan aspectos referidos a los mismos en aplicación de la Convención Ramsar. 
 
1.3 MARCO CONCEPTUAL 
 
De acuerdo con las políticas del Ministerio del Medio Ambiente Colombiano, los humedales interiores del país son de 
gran importancia no sólo desde el punto de vista ecológico sino también socioeconómico, por sus múltiples 
funciones, valores y atributos, los cuales son esenciales para la sociedad en su conjunto. La alteración de su 
equilibrio natural por actividades antrópicas tiene un costo económico, social y ecológico. 
 
La Convención Ramsar (2000) plantea que la perturbación de los humedales debe cesar, que la diversidad de los 
que permanecen debe conservarse, y, en lo posible, se debe procurar rehabilitar o restaurar aquellos que presenten 
condiciones aptas para este tipo de acciones.  
 
Así mismo, la conservación de estos ecosistemas es prioritaria para cumplir con los objetivos de protección 
contemplados en otros tratados internacionales de los cuales Colombia es parte, como por ejemplo el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica.  
 
La Ley 99 de 1993, establece la responsabilidad del Ministerio del Medio Ambiente en relación con los humedales, y 
establece que: "le corresponde regular las condiciones de conservación y manejo de ciénagas, pantanos, lagos, 
lagunas y demás ecosistemas hídricos continentales". 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para responder al reto de conservar y aprovechar sosteniblemente estos 
ecosistemas en el país se formuló la Política para los Humedales Interiores, que constituye el marco conceptual del 
presente documento y en la cual se plantea la utilización del "Enfoque Ecosistémico, como estrategia para el manejo 
de la tierra, el agua, los recursos vivos y para mantener o restaurar los sistemas naturales, sus funciones y valores 
de tal manera que se promueva la conservación y el uso sostenible de una forma justa y equitativa, a través de la 
integración de los factores ecológicos, económicos y sociales dentro de un marco geográfico definido principalmente 
por límites ecológicos (Convención de Diversidad Biológica). 
 
La información se compiló de los estudios realizados para este sector en particular. Se realizó la fase de 
socialización o aprestamiento con las respectivas administraciones locales y comunidades de la zona estudio. En 
una primera fase se realizó el diagnóstico físico-biótico del Territorio, en la segunda fase el análisis socioeconómico; 
en la tercera fase la evaluación de potencialidades y conflictos de uso del suelo y la validación con las comunidades 
de la línea base; en la cuarta fase la formulación delimitación del área y concertación con las comunidades para 
determinar el tipo de categoría y en la quinta Fase la zonificación ambiental y la propuesta de Reglamentación de los 
Usos del Suelo. Como última fase se elaborará el Plan de manejo Integral que se desarrolla una vez se concerté con 
la comunidad del área de manejo seleccionada (Figura 1.1). 
 
1.3.1 OBJETIVO GENERAL DEL AREA DE MANEJO ESPECIAL 
 
El objetivo principal es la ordenación y planificación de los usos del suelo para su conservación, protección, 
recuperación y manejo sostenible del complejo ciénagas Papayal, ecosistema estratégico para la regulación y 
manejo del recurso hídrico del bajo Lebrija. 
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Figura 1.1. Proceso metodológico de la Declaratoria (Fuente: Grupo OAT - CDMB) 

 
Al Proponer la categoría de Distrito de Manejo Integrado de los Recursos Naturales (DMI), el cual se define como un 
espacio de la biosfera y que por razón de factores ambientales o socioeconómicos, se delimita para que teniendo en 
cuenta los criterios del desarrollo sostenible se ordene, planifique y regule el uso y manejo de los recursos naturales 
renovables y las actividades económicas que allí se desarrollen. 
 
La formulación de la propuesta de Área Protegida, con la categoría de un área de manejo especial DMI- Distrito de 
Manejo Integrado de los Recursos Naturales Renovables Complejo Ciénagas Papayal, municipio Rionegro, es un 
componente importante del escenario acordado del uso del suelo, proceso que determina la Zonificación Ambiental 
Territorial. Por la cual se le da un tratamiento especial para definir las unidades de manejo y administración de los 
recursos naturales de dicha zona. 
 
1.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL AREA DE MANEJO ESPECIAL 
 
�¾ El sostenimiento hidrológico del complejo Ciénagas Papayal, para el sistema integral rural de las veredas 
Papayal, Musanda, Socorranos y Rosa Blanca. 
 
�¾ Promover la asignación de un valor real a estos ecosistemas del bajo Lebrija que actúan como áreas de 
reguladoras. 
 
�¾ Fomentar la conservación, uso racional y rehabilitación del las ciénagas Papayal de acuerdo a sus características 
ecológicas y socioeconómicas. 
 
�¾ Promover y fortalecer procesos de concientización y sensibilización, respecto a la conservación y uso racional del 
agua. 
 
�¾ Promover el uso adecuado del suelo para asegurar la continuidad ecosistémica del lugar. 


